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PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Z)e la Gacela núm. 76.)

GOBIERNO CIVIL

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 8 
del actual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Villahoz 
en esa provincia contra providen
cia de ese Gobierno dejando sin 
efecto las multas impuestas á va
rios vecinos por entrada de gana
dos en unos viñedos, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de 15 dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia de 
la presente órden, puedan alegar 
y presentar los documentos ójus- 
tificantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, según 
lo dispuesto en el art. 25 del Re
glamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Burgos 14 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En los expedientes de registro 
incoados á instancia de D. Rufino 
Zuazo, para las minas nombradas 
Antonia y Paquita, de 36 perte
nencias respectivamente, de mi
neral de hierro y otros metales, 
sitas en término de Huerta de Ar
riba, he dictado con esta fecha 
el acuerdo que sigue:

Presentadas instancias por D. 
Agapito Alonso Ayala, vecino de 
esta ciudad y apoderado legal de 
dicho registrador, en las que ma
nifiesta que por convenir á los in
tereses de su representado hace 
renuncia de cuantos derechos le 
correspondan en aquellas, he acor
dado, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 64 de la 
vigente ley de minas, dejar fene
cidos y sin valor ni efecto alguno 
los referidos expedientes y el ter
reno franco y registrable.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del 
público.

Burgos 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Habiendo recaído acuerdo con 
fecha de ayer declarando la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en la 
jurisdicción de los pueblos de Do- 
sante, Pedrosa, San Martin de 
Porres y Rozas, pertenecientes al 
Ayuntamiento y término munici
pal de la Merindad de Valdepor- 
res, con motivo de las obras en 
construcción del ferrocarril hulle
ro de la Robla á Valmaseda, soli

citada por el concesionario D. Ma
riano Zuaznabar, y en su nombre y 
representación D. Isidro Gil y Ga- 
bilondo, se anuncia al público pa
ra que en el preciso término de 
ocho dias puedan alegar lo que 
crean pertinente respecto á la ocu
pación que se intenta los interesa
dos comprendidos en las relacio
nes rectificadas y publicadas en 
los Boletines oficiales números 25 
y 26, correspondientes á los dias
12 y 14 de Febrero último, ante el 
Alcalde del mencionado Ayunta
miento de la Merindad de Valde- 
porres, así como para que cada 
uno designe el perito que haya de 
representarle, teniendo presente 
que las personas que nombren han 
de reunir las condiciones que exi
gen el art. 21 de la vigente ley de 
expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 32 del reglamento de
13 de Junio del mismo año.

Burgos 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dio, 10 de 

Marzo de 1892.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Gallo, Pineda, Huidobro. Se
daño, y Arnaiz, diose lectura del 
acta de la anterior de 7 del actual 
y quedó- aprobada.

Dada cuenta de) oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 8 del ac
tual, trasladando el telegrama re
cibido en el dia anterior del limo. 
Sr. Director general de Adminis
tración local en que se ordena que 
se remita á aquel Centro superior 

á la mayor brevedad posible un es
tado del número de mozos sortea- 
bles, excepciones morales y físicas, 
prófugos y redimidos, correspon
diente á los años del882 á'189i 
inclusive, cuyo estado dice haber 
sido reclamado por el Congreso de 
Diputados: la Comisión acuerda 
que se remita.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del oficio del Sr. Gober
nador trasladando otro de la Junta 
provincial de Beneficencia en que 
se hace presente la necesidad de 
que se incluya en el presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio un 
crédito de 2500 pesetas con desti
no á los gastos de dicha Corpora
ción.

La Comisión quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador, fe
chado en 8 del actual, participan
do haber acordado dejar sin efecto 
á petición de los interesados el re
curso de alzada que tenían enta
blado I). Carlos Barrio, D. Ilde
fonso Martínez y D. Patricio Ruiz, 
vecinos de Presencio, contra las 
responsabilidades que el Ayunta
miento les había declarado por 
cuotas del contingente provincial, 
y que se ejecute el acuerdo de 
esta Comisión dictado sobre dicho 
asunto en 28 de Diciembre último.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales, 
fechado en 9 del actual, manifes
tando que está en disposición de 
recibirse definitivamente el trozo 
l.°de la sección 2.a de la carretera 
provincial de Villanueva de Arga
ño al puente de Peral de Arlanza, 
cuyo plazo de garantía terminó el 
19 de Febrero último; y la Comisión 
acuerda que se verifique dicha re
cepción definitiva, nombrándose á 



los Sres. Sedaño y Barbadillo para 
que concurran á ella en represen
tación de la Diputación provincial.

Vista la comunicación del Al
calde de Los Balbases, fechada en 
7 del actual, pidiendo que el Ar
quitecto provincial se persone en 
aquella localidad con el objeto de 
formar el proyecto de reparación 
de la cañería de la fuenta única de 
aguas potables existente en aque
lla localidad: la Comisión, tenien
do en cuenta que según la nota de 
Contaduría dicho municipio adeu
da 5695 pesetas 86 céntimos de 
contingente provincial, en cum
plimiento del acuerdo de la Dipu
tación de que no se presten los 
servicios de dicho funcionario fa
cultativo á los pueblos que tengan 
descubiertos del contingente pro
vincial, acuerda no haber lugará 
lo solicitado.

Se acordó acceder á la petición 
del Alcalde de Belorado, hecha en 
oficio de 7 del actual, de que el 
expresado funcionario facultativo 
pase á la mayor brevedad posible 
á aquella localidad con el fin de 
formar el proyecto de construcción 
de un nuevo cementerio, por ha
llarse al corriente en el pago del 
contingente provincial.

Diose cuenta del oficio del Di
rector del manicomio provincial 
de Valladolid, fechado en 6 del 
actual, participando que en dicho 
dia ha salido de aquel Estableci
miento por haber sido dado de 
alta en él el alienado Juan Antu- 
ñano Revuelta, de41 años deedad, 
casado, natural de Torres de Me
dina, en esta provincia, que tuvo 
ingreso en aquel asilo en 9 de 
Marzo de 1891; y la Comisión acor
dó quedar enterada y que se una 
al expediente de su razón.

Se acordó acceder á la petición 
hecha por el Alcalde de Villaqui- 
rán de la Puebla en oficio de 7 del 
actual de que se le permita sacar 
copias certificadas de los presu
puestos de aquel municipio, obran
tes en el Archivo provincial, cor
respondientes á los años económi
cos desde el de 1879-80 al de 
1883-84 inclusive, á cuyo efecto 
deberán serle exhibidos en dicha 
dependencia provincial.

Accediendo asi bien á lo solici
tado en instancia de esta fecha 
por D. Santos Pastor y Paz, comi
sionado por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para la forma
ción de las cuentas municipales 
de Pinilla Trasmonte correspon
dientes al año económico de 1884- 

85, se acordó que se le expida cer
tificación délo que resulte haberse 
satisfecho por aquel Ayuntamiento 
en la Depositaría de la Diputación 
por contingente provincial de di
cho año.

En el expediente sobre aproba
ción de una cuenta rendida en 31 
deEnero último por los Sres. hijos 
de D. Santiago Rodríguez de ad
quisición de obras por la Biblioteca 
provincial importante 700 pese
tas, y otra de material de escrito
rio del Director de dicho Estable
cimiento, importante 77*35: la 
Comisión, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Diputado Ins
pector de dicho centro de instruc
ción, acordó aprobar ambas cuen- 
tasy hacer presente al mencionado 
Director que solo la Diputación 
tiene competencia fcgal para dis
poner la inversión de los créditos 
del presupuesto provincial desti
nados á toda clase de atenciones 
y que por tanto se abstenga en lo 
sucesivo de adquirir obra alguna 
con cargo á dichos créditos sin 
contar previamente con el consen
timiento expreso del Sr. Diputado 
Inspector que representa á la Cor
poración provincial en la inspec
ción de dicho Establecimiento y 
en la aplicación al mismo de los 
recursos del presupuesto provin
cial; en la inteligencia de que no 
se abonará el importe de las obras 
que se adquieran sin el cumpli
miento de dicho requisito, y que 
al propio tiempo se le haga pre
sente la conveniencia de que ve
rifique directamente la suscricion 
á la Gaceta y no por medio de 
corresponsal, en razón á que por 
este último medio cuesta un 10 
por 100 mas.

Dada cuenta nuevamente del ofi
cio del Director de carreteras pro
vinciales, fechado en l.° del ac
tual, haciendo presente la necesi
dad de que se provea interina
mente la plaza de peón caminero 
que ha quedado vacante por de
función de Ignacio Rodríguez, en
cargado de la conservación de los 
kilómetros 11 al 15 del camino de 
Bercedo en la sección de Villa- 
lain al Rivero: la Comisión acuer
da nombrar peón interino para 
dicha vacante á Donato Ranedo 
Angulo, propuesto por aquel fun
cionario facultativo, con el haber 
diario de 1*50 pesetas.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fechado en 29 de Febrero 

último, remitiendo á los efectos 
procedentes la instancia dirigida 
al Presidente del Ayuntamiento 
de Valles por D. Cipriano Garcia 
Perez, vecino de aquella villa, y 
que lleva la fecha de 13 de Enero 
de este año, en que solicitaba que 
el Ayuntamiento resolviera la in
clusión en las listas de electores 
para Compromisarios de Senado
res á Balbino Cabía Simancas, 
Faustino Castrillo Maestro, Tomás 
Martínez Perez, Genaro Acitores 
San Salvador, Lázaro Alonso Pas
cual y Marcelo Castillo Simancas, y 
que se excluyera de ellas á Tomás 
Tamayo Ordoñez, Benigno Escri
bano Garcia, Florentino Garcia 
Ruiz, Melchor Simancas Gento y 
Cesáreo Rico Ausin como deudo
res á los fondos públicos en con
cepto de segundos contribuyentes, 
cuya instancia no se halla acom
pañada de justificación alguna y 
sí seguida de un informe del Ayun
tamiento emitido en 31 del propio 
mes de Enero en que se manifiesta 
que dicha petición es improceden
te en todos sus extremos: la Co
misión acuerda no haber lugar á 
dictar resolución alguna sobre di
cha instancia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de comunicación del Al
calde de lirones, dirigida á su au
toridad con fecha 22 de Febrero 
último, pidiendo que disponga 
elección parcial de Concejales por 
ascender á la tercera parte el nú
mero de las vacantes de dicho car
go, en razón á haberle renunciado 
dos de ellos, á saber: D. Luis Ibeas 
Ibeas por ser mayor de 60 años y 
D. Román Ibeas Ibeas por haber 
optado por el de Juez municipal 
suplente: la Comisión, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el art. 46 
de la ley municipal, acuerda in
formar que no ha lugar á la elec
ción parcial solicitada.

Para que la Comisión pueda de
liberar con todos los antecedentes 
necesarios sobre provisión de las 
22 plazas que resultan vacantes en 
el dia de hoy en la Casa provincial 
de Beneficencia, acuerda que el 
Negociado fije para la sesión pró
xima la proporción de los que de
ben ingresar por cada uno de los 
partidos judiciales que tienen de
recho á ocupar las plazas vacantes 
en relación con el número de las 
que corresponden á cada uno de 
ellos, y que los Sres. Vocales de la 
Comisión que representen á dichos 

partidos propongan el ó rd en en I 
que deben ingresar los admitidos I 
según las circunstancias de p0.1 

breza, ancianidad, impedimento f¡. £ 
sico y falta de parientes que |es í 
auxilien.

Dada cuenta de la nueva instan, t 
cia que ha presentado con fecha 8 f 
del actual D. Manuel Araus Bel- 
tran, Alcalde de Covarrubias, re- ! 
nunciando á dicho cargo y al de ¡ 
Concejal en razón á hallarse flsi- ! 
camente impedido para el desem-1 
peño de los dos cargos: la Comi- I 
sion, teniendo en cuenta lo dis- 
puesto por el art. 43 de la ley mu. 
nicipal, acuerda estimar dicha i 
pretensión y declararle relevado I 
de ambos cargos.

Dada cuenta del expediente for- ¡ 
mado á virtud de instancia dirigi- 
da al Sr. Vicepresidente de esta 
Comisión por D. León Oca Alonso, 
vecino de Tosantos, pidiendo que 
se declarase incompatible al con
cejal D. Manuel Garcia Carcedo, 
Teniente Alcalde de aquel Ayunta
miento, con el cargo de Fiscal mu
nicipal que también desempeña, 
así como de la instancia que diri
gió con fecha 9 de Febrero D. Ma
nuel Garcia Carcedo al Sr. Vice
presidente de esta Comisión pi
diendo que se le relevase del car
go de Concejal en razón á que op
taba por el de Fiscal municipal: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por los artículos 43, 
núm. 2.°, de la ley municipal y por 
los 112 y 771 de la ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Se
tiembre de 1870, acuerda estimar 
dicha pretensión y declararle re
levado del cargo de Concejal.

Examinado el expediente forma
do á virtud de comunicación del 
Sr. Gobernador, fechada en 5 del 
actual, remitiendo la instancia di
rigida á su autoridad por D. Brau
lio Aguayo y cuatro vecinos mas 
de La Puebla de Arganzon pidien
do la suspensión del Alcalde de 
aquel distrito municipal D. José 
Sarralde y Pinedo por estar en la 
actualidad procesado: la Comisión, 
considerando que no se justifica 
este último extremo y que, aun 
cuando se acreditase, á la autori
dad judicial corresponde resolver 
sobre la suspensión solicitada con 
motivo del procesamiento de q«0 
queda hecha referencia, acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
no procede acceder á lo preten
dido.

Visto el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Barrios de



Colina en solicitud de autorización 
para promover demanda conten- 
cioso-administrativa contra la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación, que le ha sido comunicada 
en 24 de Diciembre último, en la 
que se revoca la providencia del 
Sr. Gobernador confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento que de
claró responsables déla suma de 
810 pesetas 11 céntimos á D. An
drés Cañamaque y D. Carlos Alva- 
rez como Recaudadores que fueron 
de consumos y arbitrios municipa
les: la Comisión acuerda conceder 
la autorización solicitada.

Vistas las instancias, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, suscritas por D. 
Simón Moraza y Diaz Corcuera, 
residente en Doroño, Ayuntamien
to del Condado de Treviño, en sú
plica de que se le devuelvan las 
1500 pesetas con que redimió su 
suerte de soldado en el reemplazo 
de 1887: la Comisión acuerda in
formar que es procedente acceder 
á lo solicitado, siempre que se 
acredite por certificación del Jefe 
de la zona que al recurrente no le 
ha correspondido servir en activo 
en los dos años siguientes á su in
greso en Caja, cuyo documento 
debe unirse al expediente antes 
de elevarle al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Eladio Escudero, vecino y 
del comercio de esta ciudad, ha
ciendo entrega en la Dirección 
del Hospicio provincial de los gé
neros que se comprometió á sumi
nistrar en la subasta verificada el 
día 7 de Setiembre último, según 
manifiesta el Sr. Director interino 
de dicho Establecimiento en su 
comunicación de 9 del actual: la 
Comisión acuerda abonará dicho 
contratista la cantidad de 2834 
pesetas á que asciende el importe 
de los géneros y devolverle el 
depósito que constituyó en garan
tía de su compromiso.

Debiendo formarse por la Conta
duría de fondos provinciales el 
repartimiento del contingente pro- 
vincialcorrespondienteal año eco- 

'nómico de 1892-93 á fin de some
terlo á la aprobación de la Dipu
tación provincial juntamente con 
el presupuesto ordinario del mis
mo año: la Comisión acuerda re
clamar de la Delegación de Ha
cienda pública de esta provincia 
las relaciones de lo que cada pue
blo pague al Tesoro por contri
buciones directas y por el impues

to de consumos, según dispone el 
art. 117 de la ley provincial.

Habiéndose remitido con fecha 
7 de Abril de 1891 por conducto 
del Sr. Gobernador á la Adminis
tración de Contribuciones la liqui
dación presentada por el Ayunta
miento de Medina de Pomar para 
que dicha Administración infor
mase si ha sufrido alguna altera
ción el reparto hecho para la in
demnización á dicho Ayuntamien
to de las cantidades satisfechas de 
mas por contingente provincial de 
los años del884-85 hasta el de 1890 
-91, sobre lo cual acordó la Dipu
tación en sesión de 4 de Abril de 
aquel año que dicho abono se 
tendría en cuenta al formar el re
partimiento para el año 1892-93, y 
estando próxima la época de for
mar el referido repartimiento y no 
habiendo contestado aun la Admi
nistración de Contribuciones: la 
Comisión acuerda que se recuerde 
á la misma dicho servicio.

En el expediente sobre admisión 
en el Hospicio provincial de Clau
dio Arcos, soltero, natural de Me- 
dinilla: diose cuenta del informe 
del Alcalde de dicho pueblo en que 
manifiesta que las seis fincas rús
ticas que posee en el mismo el 
mencionado acogido se encuen
tran sin cultivar desde el año 1883, 
así como una de las dos fincas ur
banas, y que la otra la viene ocu
pando desde dicho año el vecino 
de aquella localidad Lino Puente; 
que la renta que pueden valer las 
mencionadas fincas es la de dos á 
tres fanegas de pan mediado al 
año, y la contribución que se paga 
por ellas la de 5*60 pesetas anua
les; y la Comisión acuerda que se 
remita dicho informe al Sr. Director 
del Hospicio provincial para que 
pueda tenerle en cuenta al hacer 
el arriendo de las mencionadas 
fincas y que reclame de Lino Puen
te las cantidades que ha debido 
pagar por una de las fincas urba
nas de que se ha utilizado desde 
el año 1883 é ingrese su importe 
en la Depositaría provincial.

(Continuará?)

DELEGACION DE HACIENDA,

La Dirección general de la Deu
da pública, en órden circulada á 
esta Delegación con fecha 2 del 
actual, ha dispuesto que se abra 
el plazo de presentación del cupón 
é intereses de Inscripciones, Deu

da perpetua interior y exterior,que 
vencerá en l.° de Abril próximo 
desde el dia 15 del corriente hasta 
fin de Mayo inmediato, podiendo 
los tenedores de la citada Deuda 
recoger en la Intervención de Ha
cienda las facturas correspondien
tes desde la fecha antes citada, ha
ciéndose presente que las mencio
nadas facturas han de contener 
precisamente impresa la fecha del 
vencimiento, cuidando de expresar 
con toda claridad en el epígrafe 
de las carpetas el concepto á que 
pertenecen las láminas, la nume
ración correlativa de menor á ma
yor, y que no aparezcan engloba
dos números, capitalesé intereses 
de varias inscripciones, según pre
viene la circular del citado Centro 
de 16 de Mayo de 1884.

Burgos 7 de Marzo de 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda me dice en telegrama de 
anoche, que acabo de recibir, que 
considere prorogado hasta 25 del 
actual el cumplimiento del Real 
decreto de 23 del pasado estable
ciendo guias de circulación con 
destino á zonas fiscales.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 
del comercio interesado en las pre
venciones del citado Real decreto, 
encargando á los Sres. Alcaldes 
dispongan la mayor publicidad 
del presente en sus respectivos dis
tritos municipales.

Burgos 15 de Marzo de 1892." 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en los autos eje
cutivos que se expresará se dictó 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva á la 
letra se copia:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 14 de Marzo de 1892, 
el Sr. D. José Román Junquera, 

Juez de primera instancia de la 

misma y su partido, en vista de la 

anterior demanda ejecutiva segui
da á instancia de D.a Sabina Mie

gimolle y González, viuda y vecina 

de esta ciudad, en concepto de 

madre y representante legal de 

sus hijos menores D. Angel, D.» 
Luisa, D. Manuel y D. Antonio 
Villanueva y Miegimolle, repre

sentada por su Procurador D. Se

bastian Miegimolle y defendida 

por el Lie. D. Jesús García de 

los Ríos, con Atanasio Antón Mar
tin, Plácido Antón Santos, Diego 

Martin Alonso, José Antón Santos, 
Saturnino Antón Martin, Victor 

Arreba Lozano, José Martin Par

do, Casimiro Antón Garcia, Lope 

Antón Franco, Nicolás Martin 

Pardo, Francisco Garcia y Garcia, 

José Garcia Lozano, Simón Antón 

Martinez, Celestino Garcia Perez, 

Tomás Antón Martinez y José An

tón Martinez, labradores y vecinos 

de Villagonzalo Pedernales, y por 

su rebeldía los estrados del tribu

nal, sobre pago de 13.000 pesetas, 
interesesdel 8 por 100 correspon

dientes á la mitad de la suma ven
cidos y que venzan hasta el com
pleto pago.

Parte dispositiva. — Fallo: que 

debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em

bargados á los deudores Atanasio 
Antón, José Antón, Plácido Antón, 
Francisco Garcia, José Martin, 

Victor Arreba y Simón Antón, 

y con su importe hacer comple

to pago á la acreedora de las 

13.000 pesetas, intereses del 8 por 

100 correspondientes á la mitad 
de la suma vencidos desde el 13 de 

Febrero último y que venzan hasta 
el completo pago, y de 111 pesetas 
25 céntimos del año precedente 
con el interés también del 8 por 
100 y todas las costas causadas y 

que se causen hasta su efectivo 

pago, imponiéndose estas á los 
ejecutados.

Burgos 16 de Marzo de 1892.— 
El Escribano, Cayetano Saiz.= 

V.° B.°= José Román Junquera.



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 días, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

Número 
del 

inventario.
Término donde radica la finca.

Plazo
Clasifi- que el SU IMPORTE, 

pagaré — 
catión, repre

senta. Pías. Cénts.

Nombre del comprador.

Bienes del Clero.—Vencimientos de Agosto.

Proce
dencia 

del 
inmue

ble.

Clero. 4232 S an Juan del Monte. 0 Lana 11 300 I ;aac Martínez y otro.
» B riviesca. h islica 15 136‘30 A ngel Aguirre.

4699 Barrios de Villadiego. » 15 675 A ndrés Ortega.
4704 V i Busto. » 19 37‘50 ))

)) 4490 (<sta. AI.ade) Sordillos. 19 512‘50 Adejandro García.
» 4706 Los Barrios. » 19 12‘50 J alian Buiz.

4280 Sordillos. )> 20 I89‘38 I--sleban Cidad.
» 4493 A aballes. » 19 200 A [aurieio Abendaño.
»
» 4543 V

)) 
illahernando. )>

20
15

))
26‘25 (

)) 
/iriaco Arce.

)>
7)

»
4538

))
7)

)>

))
17
15

)) 
164‘38 J

$ 
uan Mediavilla.

»
»

»
4545

))
))

»

»
17
15

)) 
228‘75 (

))
iiriaco Arce.

)> » » )> 17 » »
)> 4230 I,os Balcárceres. )> 15 625 1 'oribio Porras.

s )) )) 17 »
» 3659 I’ancorbo. » 15 475 (iregorio Ruiz.
» » )) 16 » ))
»
»

»
4462 <

)) 
ialinillas.

))
)>

19
14

)> 
441‘25

))
Vntonio Villanueva.

7) » » 15 »
7) $ )) » 16 » »
7) $ » )) 17 » »
7) » )) » 18 » •
7) » » )) 19 )> í)

» • "5) )) 20 » >
» 3334 Villaverde Peñaorada. » 19 63‘90 Benito Gallo.
)) 7038 jastrogeriz. )) 15 511‘50 Francisco Santiago.
7) 6757 Surgos. » 15 ¡365 León Moneo.
)) 4633 Villegas. )> 13 691‘65 Florencia Perez.
» » » 14 » ))
» » 15 )> ))
» 7-198 » » 11 1290‘75 Felipe Saiz.
7) » » » 12 » »
)> » » )> 13 )) ))
7) ■» » » 14 » 7)

7) » » )) 15 )) ))
7) 6956 La Vid de Bureba. 5 50‘50 Braulio lleras.
)) 1-184 )) )) 5 60‘25 »
D 8023 Santa Gadea. » 7 49‘50 Juan López.
)) )) » 8 » »
)) » » 9 )> »

» )) 10 » ))
> » Medina. Urbana 6 39‘06 Juliana Arriela.
» )> )) » 9 »

7) 101 Gumiel de Izan. H.yll. 7 97‘50 Pedro Martínez.
7) » 3 )) 8 )) ))
7) ■$> )) )) 9 » »
D y> » )> 10 7) >
7) )) » 11 )) ))
)) » » )> 12 )) »
> )) )> 13 )) ))
7) » )) » 14 )) ))
D » )) » 15 D ))
7) 112 OntoriadeValdearado* ílúslic 7 241‘8( »
)) » » » 8 » 7>

D » » 9 D ))
7) ■» » )) 10 )) ))
)) » » » 11 )) ))
)) » » » 12 )) ))
> » » )) 13 )) ))
)) » )> 14 )) ))
> » )) 15 )) 7)

7) 6169 y79S 
al 93

1
Sasamon. » 20 212‘5 0 José Arroyo Revuelta.

» 2845 Pedresa de Riourbel. 7 75‘7 5 Pedro M.a Angulo.
7) » ■» 7) 8 » ))
D » » » 9 » ))
7) » )) )) 10 )> ))
7) D )) » 11 » 7)

)) » > » 12 )> ))
)) > )) » 13 )> 7)

> >1 )» )) 14 » »
» I )) 7 15 7>

» 1241yolros Briviesca. ) 17 466‘í25 Bonifacio Palma.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Alcaldía de Castrogeriz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Iglesias.
Celada del Camino.
Quintanilla del Agua.

Por dimisión del que la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to con la dotación anual de 2000 
pesetas pagadas por trimestres.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día, á lasque acompañarán certi
ficación de buena conducta, den
tro del término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Castrogeriz 2 de Marzo de 1892. 
—El Alcalde, Eleuterio Minguez.

Igual citación hace el Alcalde 
de Valle de Valdebezana respecto 
de los mozos Ireneo Peña Mazon y 
Vicente del Vigo Peña para que 
se presenten el dia 20 del actual.

El de Quintanillabon respecto 
del mozo Hipólito Martínez Martí
nez para el dia 25.

Alcaldía de Hontangas.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1892 
-93, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia para que puedan 
hacerse las reclamaciones oportu
nas, y trascurridoel plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Hontangas 14 de Marzo de 1892. 
— El Alcalde, Mariano Guijarro 
Bajo.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
No habiendocomparecido al acto 

de la clasificación y declaración 
de soldados el mozo Cipriano Abad 
Alonso, hijo de Santiago y Quinti- 
na, natural de esta villa, alistado 
en este distrito para el reemplazo 
de 1891, cuyo paradero se ignora, 
el Ayuntamiento ha acordado se 
le cite por medio del Boletín ofi
cial para que comparezca en la 
sala consistorial dentro del térmi
no de 15 dias; pues de lo contrario 
se le instruirá el expediente de 
prófugo con arreglo á la ley y de 
conformidad con el art. 87 de la 
misma, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Castrillo déla Reina 11 de Marzo 
de 1892. = El Alcalde encargos, 
Rafael Salas.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle, 1

Hallándose vacante la plaza 
Secretario de este Ayuntamiento^ 
dotada con el sueldo de 450 pese.l, 
tas anuales, que se pagarán de lo$'K 
fondos municipales"ál vencimien.l 
to de cada trimestre, los asp¡.| 
rantes á ella presentarán en es-1 
ta Alcaldía sus solicitudes en el I 
término de 20 dias á contar des- i 
de la inserción de este anuncio ei 
el Boletín oficial de la provincia,! 
proveyéndose la vacante por la 
ley de Sargentos del año del88i,i I 
acompañando certificación de bue-8 
na conducta, como asimismo qn{ 
justifiquen aptitud y méritos ne
cesarios para su desempeño y ]|e. 
var por lo menos cuatro años des
empeñando alguna otra Secretaría, 
y residir en este pueblo cabezada 
distrito.

Santa Cruz del Valle 16 de Marzo 
de 1892.=E1 Alcalde, Raimundo 
Moneo.

Interesante á los consumidores™ 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosa1; 
calle del Progreso, núm 16, BW'I 
gos, se venden jabones moreno^ 
blancos, y pintas variadas, cías® 
muy buenas y precios ventajoso5.

I Imprenta de la Diputación proveí

Nueva feria titulada de San José; 
en la villa de Gumiel de Izan ente’ i 
dias 19 al 23 de Marzo de 1892. |

Además de las dos ferias quiE 
desde tiempo inmemorial sevie-| 
nen celebrando en esta villa, de-E 
nominadas de San Mateo y Sdfiíil 
Lucia, cuya concurrencia y tran
sacciones siempre han sido na-B 
merosas, el Ayuntamiento que ten- B 
go el honor de presidir, teniendo B 
en cuenta varias peticiones hechas B 
por los feriantes y deseando cor-® 
responder á sus loables deseos eo 
vista de la utilidad y conveniendi: 
que reporta á todos los concurren-i 
tes en general, ha acordado ini-l 
talar otra feria con el nombre di v 
San José, que tendrá lugar en los | 
dias 19 al 23 inclusive de Marzo di | 

cada año.
Para satisfacción de los concur- 

i rentes se advierte que estevecin-B 
dario se halla dispuesto á propor-| 
cionar posadas arregladas y el| 
buenas condiciones y que en b$B 
cercanías de esta villa existen pasB 
tos abundantes para el ganado,afl 
como también que se hallan libro | 
de pago los sitios y derechos o* 
feria. I

■ Gumiel de Izan 19 de Febril 
de 1892.=E1 Alcalde, Fermín R«11

13-15 :


